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La organización administrativa y sus implicaciones
legales. 
Situación jurídica de las personas servidoras
públicas ante la Ley General de Responsabilidades
Administrativas. 
Fiscalización de recursos públicos. 

1
La Administración Pública y sus mecanismos
de autocontrol.
La Administración Pública y sus mecanismos
de autocontrol.

Temario

Fundamento constitucional: artículo 109 de la
CPEUM. 
Ley General de Responsabilidades Administrativas:
estructura y alcance. 
Faltas administrativas no graves y graves de
personas servidoras públicas. 
Participación de particulares: ¿cuándo y cómo se
genera responsabilidad?
Sanciones administrativas: tipos, criterios y
ejecución. 
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Régimen Administrativo de personas
servidoras públicas y de particulares.
Régimen Administrativo de personas
servidoras públicas y de particulares.



Responsabilidad resarcitoria y penal del
servidor público y de particulares.
Responsabilidad resarcitoria y penal del
servidor público y de particulares.
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Investigación: facultades, cuidados y
preservación de evidencias. 
Tramitación ante Secretarías, OIC y órganos
equivalentes estatales. 
Sustanciación ante el Tribunal de Justicia
Administrativa. 
Buenas prácticas de actuación institucional
durante el procedimiento de
responsabilidades administrativas. 
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Procedimiento de Responsabilidades
Administrativas.
Procedimiento de Responsabilidades
Administrativas.

4
La indemnización como mecanismo resarcitorio
del Estado. 
Diferencia entre la responsabilidad disciplinaria
y penal. 
Delitos cometidos por servidores públicos y
particulares. 

Daños y perjuicios cometidos por los
servidores públicos. 
Daños y perjuicios cometidos por los
servidores públicos. 

5 Determinación de daños y perjuicios. 
Responsabilidad patrimonial del Estado. 
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Docente experto

Adrián Osvaldo Mota Martínez
 Abogado penalista y consultor en cumplimiento corporativo, especialista en
responsabilidad penal empresarial. Socio fundador de SGC Mota-Martínez
Abogados, firma con sede en Monterrey enfocada en litigio penal estratégico,
cumplimiento penal y defensa institucional. Combina litigio penal y administrativo
con consultoría en prevención de riesgos legales en sectores público y privado.
Está certificado por el CONOCER como consultor y capacitador. Es licenciado en
Derecho por la UANL, con maestrías en Derecho Procesal Penal y en Políticas
Anticorrupción por la Universidad de Salamanca.
Es profesor en instituciones como el Tecnológico de Monterrey, el TFJA, la UNIR y la
UANL, y creador del pódcast IusPuniendi, especializado en análisis penal y
cumplimiento corporativo.
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Información General

Inicio: 
14 y 16 de Octubre

Horario: 
Martes y Jueves de 5:00 p.m a 8:00 p.m.

Duración: 
6 horas

Modalidad: 
Presencial

Contáctanos 
educacion.continua@iberosaltillo.mx

844 286 5517 
844 527 1543

Requisitos: Para obtener la constancia de participación, se requiere asistir al 80% de
las clases.

La IBERO se reserva el derecho de cancelar o posponer los programas en el caso de no
contar con cupo mínimo requerido y de modificar las fechas y horarios del programa.


